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N.R. ESCRITURA DE AUMENTO DE En la ciudad de San

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU Francisco de Quito,
". AERRACAMS,

O TOS DE LA COMPAÑIA PROCESA- Capital de la Repú -

DORA NACIONAL. DE AVES C.A. blica del Ecuador, -

PRONACA.- hoy día Lunes veinti-
á ANA A

CUANTIA: S/.2.7 "000.000, o : - nueve (29) de Marzo -
J ANAMS

Dí 4 Copias.- fas mil novecientos no-

s ventaY tres nte a) ctor ) eAndrés Acosta Holguín,
enooaza a” E mr

Y Notario Vigésimo octavd ncoriaZ,ho este Cantón, comparé-

cen:- Los señores Hdrry Klein Áann y Juan Ribadeneira, a

nombre Yen represe tación de la compañía PROCESADORA NA-
oe. Ps A e ANA

CIONAL DE AVES C.A. | PRONACA, en sus calidades ds Presiden
7AT,TARAREEE

O te del Directorio Y Gerente General. respectivamente? de
 

 

AAAALAA PPOccA LLme

conformidad con las copias. ceptificadas de los - nombramien-
$

tos que se acómpañan a la présente escritura como documen-     
Los Cc  tos habilitafmtes.-
 

     
   

  

ecuatoriana,

casado en s orden; mayores de edad, capaces
DA TEE

tura p sÍica el contenido de la siguiente minuta que hoy me

á)

 

  resentan. y que dice como sigue:- SEÑOR NOTA-

R- 1 O:- Ensuf*registro de escrituras públicas de-mayor cuan

E
E

E
o
e



 

tía, sírvase insertar una de aumento de capital y refor

ma de estatutos de la compañía PROCESADORA NACIONAL DE

AVES C.A. PRONACA.- COMPARECIENTES :- Com

parecen a la celebración de esta escritura pública de au

mento de capital Í reforma de ejstátutos de la compañía -

PROCESADORA NACIÁNAL DE AVES da! PRONACA, los señores Ha

rry Klein Mann Juan Ribadengira E. en sus calidades de

Presidente del Directorjo y Gérente General, respebtiva-

mente.- Los comparecifntes son mayores de edad, de esta

do civil divorciadoe primero de lqs. nombradófs y casado

el segundo, domicifiados en esta ciddad de Qéito,.de nacio

nalidad ecuatorianaá.- A TECEDENT S :- El vein_

te y ocho de Marzi de mi novecientos setenftta y siete, an 5

te el Notario Dé fimo Quinto del Cantón Quito Doctor Benja : .

mín Cevallos, se constituy6 la compañía Procesadora WNacio

nal de Aves C.A. con un capital de DOS MILLONES DE SU -

CRES, escritura pública que [se halla debidamente inscri-

ta en el Registro Mercantil lel diezy ocho de Mayo de mil

hovecientos setenta y siete.- Posteriormente, ante el -

mismo Notario Décimo Quinto se elevóa escritura pública

el aumento de capital de la compañía por la suma de DOS-

MILLONES DE SUCRES, escritura que se halla debidamente a-

probada, publicada e inscritaen el Registro Mercantil el

diez de Abril de mil novecientos setenta y ocho.- Poste- -

riormente,el Veinte y "ocho de Enero de mil novecientos_-

ochenta ante el Notario Décimo Quinto Doctor Antonio Vaca

Ruilóva, se elévó a escritura pública el aumento de capi- »

“tal de la compañía por la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL



o

«

e
"- / inscrito -en el

 

SUCRES, escritura que se halla aprobada, publicada e ins-

crita en el Registro Mercantil el treinta de Abril de mil

novecientos ochenta.- Mediante escritura pública de doce

de Enero de mil novecientos ochenta y uno, celebrada ante

el mismo Notario, se elevó el capital social de la compa-

ñía en la suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES, la misma que

se halla aprobada e inscrita en el Registro Mercantil el-

siete de Mayo de mil novecientos ochenta y uno.- Poste -

riormente,el veinte y uno de Mayo de mil novecientos o-

. Chenta y dos ante el mismo Notario Doctor Antonio Vaca -

Ruilova, se elevó el capital social de la compañía en la

suma de CINCO MILLONES DE SUCRES, escritura pública que-

se halla aprobada, publicada.e inscritaen el Registro - .

Mercantil.- . Posteriormente, mediante escritura pública-

-celebrada ante el mismo Notario, el treinta de Mayo de -

-mil novecientos ochenta. y tres, se elevó el capital so -

cial de la compañía enla suma de DIEZ Y NUEVE MILLONES-

DE SUCRES, el mismo que se halla aprobado, publicado e-

«inscrito en el Registro Mercantil.- , Posteriormente, me-

diante escritura pública celebrada.ante: el Notario Déci-

mo Quinto Doctor Antonio. Vaca Ruilova el nueve de. Octubre

de mil noveci s ochenta y cuatro se elevó el capital -

 

“social 4é la compañía en la suma de CIENTO DOCE MILLONES

QUIÑIENTOS MIL SUCRES, el mismo que se halla aprobado e-.

    

iá8tro Mercantil.-. Posteriormente, me-

ritura pública: celebrada ante el mismo.Notario

feinte y ocho de Febrero: de mil novecientos ochenta y

seis, se elevó el capital-social de la empresaen la.su-

  
A



ma de CIEN MILLONES DE SUCRES, el mismo que, se halla a-

probado e inscrito en el Registro Mercantil.- Posterior

"mente, mediante escritura pública celebrada ante el No-

tario Tercero Doctor Efraín Martínez Paz el veinte de Fe-

brero de mil novecientos ochenta y siete, se elevó el ca-

“pital social de la compañía en la suma de CIENTO CUARENTA

Y SIETE MILLONES DE SUCRES, el mismo que se halla debida- rf”

mente aprobado e inscrito en el Registro Mercantil.- Pos

teriormente, el veinte y ocho de Diciembre de mil novecien

**  tos'ochenta y siete, ante el mismo Notario Doctor Efraín-

Martínez Paz, se: elevó el capital social de la compañía-

en la suma de CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES DE SUCRES, el "

mismo que se halla debidamente aprobado'e inscrito en el-

Registro Mercantil el once de Marzo de mil novecientos o-

- chenta y ocho.- Posteriormente, el cinco de Septiembre-

de mil novecientos ochenta y ocho, ante el mismo Notario

Doctor Efraín Martínez Paz, 'se elevó el capital social -

de la Compañía en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLO- ,

"NES DE SUCRES, el mismo que, se halla debidamente _aproba-

do e inscrito en el Registro Mercantil, el veinte y sie-

te de Octubre de mil novecientos ochenta y ocho.- Poste

riormente, el ocho de Diciembre de mil novecientos ochen

ta y nueve ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Qui-

to Doctor Nelson Galarza. Paz, mediante escritura pública

SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES-, escritura pública que se

Ni elevó 'el capital social de la compañía en-la suma de -

encuentra aprobada e inscrita en el Registro Mercantil el
. - vr

veinte y tres. de Febrero de mil novecientos noventa.- Pos
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teriormente, el veinte de Febrero de mil novecientos noven

ta y uno ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito

Doctor Nelson Galarza Paz se elevó el capital social de-

la compañía en la suma de SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES,

escritura pública que se encuentra aprobada e inscrita en

el Registro Mercantil el veinte y cinco de Marzo de mil -

novecientos noventa y uno.- Posteriormente, el veinte y

cinco de Julio de mil novecientos noventa y uno otorgada

ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito Doctor Nel

son Galarza Paz, mediante escritura pública se reformaron

los estatutos de la compañía, escritura pública que se en

cuentra aprobada e inscrita en el Registro Mercantil el -

quince de Octubre de mil novecientos noventa y uno.- Pos

teriormente, mediante escritura pública de tres de Enero

de mil novecientos noventa y dos otorgada ante el Notario

Décimo Séptimo delcantón Quito Doctor Nelson Galarza Paz

se procedió a aumentar el capital social de la compañía-

en la suma de UN MIL MILLONES DE SUCRES, a la vez que se

reformaron los estatutos, escritura: pública que se halla

debidamente aprobada e inscrita en el Registro Mercantil

el seis de Mayo de mil novecientos noventa y dos.- Fi  

 

  

  
ñeral Gfdinaria de Accioristas de

te y cuatro _de Marzo de/mil novecientos r

mente, la Junta

 

   
joventa yfdos re-

e BY

solvíó aumentar el capital

   

  

ÚS MILLONES DE _SUCRES, asícomo, _
Too ¿AARAA Pen sd -

reformar los estatutos de la compañía, tal como se des-
pdE PA ASANOA

de la copia del Acta. que se. acompaña como documen-

S habilitante. CLATUSULAS PRIMERA 25---

 

 



Con estos antecedentés los señores Juan Ribadeneira E. y Harry

      sus calidades de Gerente General_y—FTésidente -

-del Directorio A ompañía Procesadora Nacional de Aves C.A.

Klein Mann, Xen

PRONACA, debidamente autorizados por la Junta General Ordinaria -

de Accionistas de veinte y Cuatro de Marzo de mil novecientos - +

3

, noventa y 'dos, tal como se desprende de la copia certificada del

Acta que se agrega como documento habilitante, proceden a aumen -

tar el capital social de la compañía en la suma de DOS MIL SETE

CIENTOS MILLONES DE GSUCRES, de conformidad con el siguiente detalle:

,
,) , 4 s . )

-- , e
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Ecuatoriana
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'« Ecuatoriana
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Vvere2oclana

Ecuatoriana

Ecuatoriana

Venezolana

Ecuatofiana
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  Luis B

-Luis Jarrín B.

Harry

UADRO

akker G. lo
Y,

DISTRIBUT

ZOMPAÑTA

Y
Luis Montalvo

Zaida

Christina de Ge

Gésar

Manuel Muñoz A.

Klein M.I/

de Bakker

Muñoz A.

rriisen

Ge
Inmobiliaria Nacional
"INMONA" Cia.

F.M.O. LS.
Juan Ribadeneira

PRODAGUA S.A.

Ltda.

Y
Jacqueline Gerritsen

1

e /
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IVO DE AUMENTO DE CAPITAL

PROCESADORA NACIONAL DE AVES PROnNA

CAPITAL PORCENTAJE UTILIDADES ” RESERVA

ACTUAL PARTICIPACION

1.03

-8'900.000=/
57" 650.000=, JJ 1,

136'410,Y)
- 78*900. 000=/ 0.

593'800.000= y17,

595'570.000=

'650.000=

162'200.000=

322'640.000= / 9,
23'120.002/ o,

30,

4,O
S

0,

4,

17,

42: 510.000=/ 1,

81" 850.000= 2,

282'800. 000) 8,441791%4

631045 /.

690149

855224 //

841791 f,

265672 7

720896 /

071940y

265672.

96'310.000= /

6*900.000=//
308:550.0007
48'420.00057

2'660.000=%
_ 17*210,000= $
40'720.000=;"

4
7

2'660.000= *

  

177*250.000=1

177'780.000= y

12'690.0003 .

24'430.000/

84'420.000=

725373 /

778209 É

aseoshe

443284 *
ES

REVAL. PATRIMONIO

163'730.000= /

11'730.000= $

524'540.000= 4

82'310.000= $

4"520.000=f,
291250.000%É,
69'220. 0002A
4'520.0009).

301*330.000=/

302'230.000=7,7,
21'570.200),

41'540. 000=%

143'510.“0000/

.260'040.000=

TOTAL AUMENTO

DE CAPITAL

18'630.000=

833'090.000=

130'730.000= ,

7'180.000=

46:460.000=/,

109'940.000=

7*180.000=4

a18"580.0002/,

480'010.000= ”-

s41260.000%4,

65'970.000= “

227'930.000% /

 

3.350'000.000=
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E

í,
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100,

 

coo A 1 00000000 2.700'000.000=
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to, de todo lo cual doy fe.-

 

CLAUSULA SEGUNDA:- En cumplimiento a lo dispuesto en la Junta Ordi-

naria de Accionistas de veinticuatro de Marzo de mil novecientos no-

venta y dos, se procede a reformar los estatutos de. la compañía en —
y)

sus artículos cuartoy quinto, los mismos que en ¿delante deberán -

  

 

decir.- " ARTICULO GUARTO:- El capital de la cofipañía es de SEIS MIL
AA ARA sea

CINCUENTA MILLONES SUCRES (S/.6.050"009.008,00) dividido en seis
 

  

del valor de DIEZ MIL SUCRES (S/ ..10.000,00) cada una".-- ARTICULO -
 

Q UI N T O: Las acciones ir Anumeradas del CERO CERO

UNO AL SEISCIENTOS CINCO MIL,/pudiendo un mismo título re

presentar varias acciones ".- Usted señor Notario se ser

virá incluír las demás cláusulas de estilo para la perfec-

ta validez de esta ficlase de contratos.- firmado) .-  Doc-
INAA

tor CarlosPáez Fuentes .- - Abogado aáel Colegio de Abogados

 

de Quito, con matrícula profesional número seiscientos cin
v

cuenta y cinco.- Hasta aquí la minuta que queda elevada

a escritura pública con todo el valor legal.- Leída que

"fue por mi el Notario a los comparecientes, éstos para -

constancia se ratifican y firman conmigo, en unidad de ac-

  

      
   

UUA(es
Gencira E.-

17- 03324304
Sr.Harry KI!

Cc.Y
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Dirección Postal:

Casilla 17-01-6489”. -:

vito - Ecuador”-

Quito, 21 de Noviembre de 1991

73
ey

Señor /

Harry Klein
Ciudad

Por resolución de la Junta General [Extraordinaria de accionistas de la Compañía

PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.- “PRONACA"celebrada elpp de Noviembre de

1991, usted ha sido nombrado para que desempeñeel cargo de:

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

 

De acuerdo conlos estatutos de la Compañía y para el periodo de tres años.

La Compañía fue constituida con fecha 28 de Marzo de 1977 ante el Notario Público Dr.

Benjamín Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil No.64 tomo 108 de Mayo 18 de 1977.

De usted atentamente

citeROI
Lui CEAr

 

Presidente Ejecutivó "N Secretario

Señor

Luis Bakker Guerra

Ciudad :
eS AA+AAA,

Acepto el nombramiento RÉSIDENTE DEL DIRECTORIO de PROCESADORA NACIONAL

DE AVESC..A., para-€l periodo de tres años. ,mÉ

De ustedatentamente, Com esta fecha quela inscrito fel_ presente

  

    
  

     
   

EL” REGÍSTRADOR
DR. GUSTAVO: GARCIA BANDERAS

 

Telex > Dirección Oficina » Teléfonos: * o. Distribuidora Guayaquil:

22946 INDIAED Too Av. Colón 1480 _ - Gerancia564054 - . Cdla, Adace Av. de las

Att. PRONACA . Mercadeo 544586 "Américas y Calle 4ta,
Talefax 593-2-566-889 7 T: 286-650

Casilla 5550 - Guayaquil

  

 



DOY FE DE QUELA PRESENTE ES FIBL COPIA
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO
QUE ME FUE PRESENTADO EN ORIGINAL Y QUE »
DEVOUY/I AL INTERESADO; EN SEDE ELLO. CON.
“¡520 ESTA COPIA CERÍTEICADA, SELLADA Y
FIRMADA EN QUITO, A42 DE lanas

DE 1933-
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procesadora nacional de aves” <. á.

 

  

Quito, 15 de Abril de 1992

Señor

Juan Ribadeneira E.

Ciudad

Por resolución de la Junta General O:rdin=zria de accionistas de la Compañía PROCESADORA
NACIONAL DE AVESC.A. - “PRONACA”, celebrada el 24 de Marzo de 1992, usted ha sido
nombrado para que desempeñe el cargo ce:

GEFENTE GENERAL

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el periodo de tres años. Usted será el

Representante Legal.

La Compañía fue constituida con fecha 28 de Marzo de 1277 ante el Notario Público
- Dr.Benjamín Cevallos , inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 64- Tomo 108 -Industrial, de
Mayo 18 de 1977.

De usted atentamente,

 

AAdel Directorio

Harry Klein
Ciudad

 

Acepto el n
C.A., para el periodo de-trés años. “o. - AS Da . -
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Merzo de" 1993.-= EL RIGISTRADOR;-   

2%. DOY.FE DÉ QUE.LA. PRESENTEES“FIBL COPIA?"-A $

DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO **

 

 

 

z QUE ME FUE PRESENTADO ENORIGINAL YQUE ”

z -. .- DEVOLVI AL INTERESADO;EN FEDE ELLO, CON-- -/

. FIERO ESTA COPIA CERTIFICADA, SELLADAY, / Ñ

- FIRMADA EN QUITO, AZ3 DE unas |

: DE 1993- . /
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PROCESADORA
NACIONAL DEAVESC.A., CELEBRADA EL24 DEMARZO DE 1992,

En la ciudad de Quito, a los veinte yfcuatro días del mes de Marzo de mil novecientos noventa y s0/
se reúne la Junt

    

 

AVES C.A.- PHONACA, en su local social ubicado en la/Avenida Colón No. 1480 de esta ciudad

previamente ggnvocado al efecto porel señor Presidente/del Directorio, Según aviso publicado en el

Diario HOY de esta ciudad el 13 de marzo de 1992 “siendo las 16:30, el señor Presidente dal

0 Directorio declara abierto el acto y ordena dar lectura de la lista de accionistas concurrentes,

resultando que asisten los señores: Harry Klein con 72.510 acciones, Luis Bakker Guerra con

22.633 acciones, INMONA representada por el señor Luis Bakker Villacreses con 41.655 acciones,

Crnel. Luis Montalvo con 11.378 acciones, César Muñoz con 9.569 acciones, PRODAGUA S.A.

representada por el señor Daniei Klein con 5.741 acciones, Luis Jarrín B. con 1.621 acciones,
Christina de Gerritsen, por sus propios derechos con 4.044 acciones, Zaida de Bakker con 625

acciones,, Juan Ribadeneira con 2.982 acciones, Jacqueline Gerritsen, representáda por la señora

Alexandra de Sánchez con 19.838 acciones, todos los cuales representan ey conjunto 192.596

acciones, o sea un capital pagado de S/.1“925.960,00 equivalente al 81.95%.
Especialmente convocado concurre el Comisario, señor Lcdo. Patricio Rodríguez. Comprobado el

quorum legal, el señor Presidente del Directorio declara formalmente constituida la Junta

Ordinaria. Actúa como Secretario el Gerente, señor Juan Ribadeneira E.. Por indicación de la

: Presidencia, el Secretario procede a la lectura de la convocatoria que dice: “PROCESADORA

* NACIONAL DE ES C.A.- PRONACA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE

"*  ACCIONISTAS.- De conformidad por lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los Estatutos de la

Compañía, convócase a los señores accionistas de PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.-
PRONACA, a Junta General Ordinaria que se celebrará el día 24 de Marzo de 1992%a las 16:30

- horas en el local social de la Compañía ubicado en la Avda. Colón 1480 4to. piso. Los asuntos a
tratarse son:1) Conocimiento y resolución sobre los informes de los Administradores y del

Comisario y Auditores Externos. Dél Balance General y del Estado de Resultados de 1991 2)
Resolver sobre el destino de lasfutilidades de 1991. 3) Nombramiento de Administradores,

Directores y Comisarios 4) NombHramiento de Auditores Externos 5) Aumento de Capital.y_
consiguiente Reforma de Estatutos. odos los documentos que serán conocidosporTaJunta Gentéral
se encuentran a disposición de los señores Accionistas en el local social de la Compañía. Copvócase

en forma especial al Comisario señor Ledo. Patricio Rodríguez. Quito, 12 de Marzo de 1992. Harry

Klein- Presidente del Directorio - Juan Ribadeneira E. Gerente General
A continuación, el Presidente Ejecutivo procede a la lectura de la “Memoria Anual", luego se

procede a la lectura del informe del Comisario y Auditores-Externmos—del.Balance y cuentas del
Ejercicio de 1991 Terminada dicha lectur Señor Presidente Ejecutivo aclara algunos puntos de

su informe y del Balance, y tras breve discusión se entra a la votación de los siguientes puntos:1)

La Junta General, después deHáber examinado los informes del Presidente Ejecutivo, del Gerente
General y del Comisario Auditores Externos, aprueba el Balance y las cuentas del Ejercicio de

. 1991 en todas sus pártes, así como la gestión de los Administradores. Esta resolución-ha sido

tomada por unaniriidad de votos, con la abstención del Presidente Ejecutivo y del Gerente General.

conla sugerencia de la Presidencia Ejecutiva, la Junta General resuelve autorizar la

Genera! Ordinaria de Accionistas de la C fpañía Esonplo.o NACIONAL

  
- - te

Difección Postal: "Telex - Dirección Oficina Teléfonos: - Distribuidora Guayaquil:

Casilla 17-01-6549 22945 INDIA ED 7 Av. Colón 1480 Gerencia 564054 : Cdla. Adace Av. de las

Qu..u - Ecuador An. PRONACA " " Mercadeo 544 586 Américas y Calle 4ta.
7 — Telefax 593-2-566-889 : 7: 286-650

Casilla 5550 - Guayaquil
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Hoja No. 2.../

3) A continuación se procede al nombramiento de administradores y directores. Para el efecto se

pone a consideración de la Junta General la siguiente lista de candidatos:

Presidente Ejecutivo Sr. Luis Bakker Guerra

Presidente del Directorio Sr, Harry Klein

Gerente General Sr. Juan Ribadeneira

Director Principal Sr. Luis Bakker |!

Director Principal Sr. Daniel Klein

Director Principal Sr. César Muñoz

Director Suplente : Crnel Luis Montalvo
Director Suplente Sr. John Bakker V.

Estas nominaciones son para el período regular de 1992 a 1995. La Junta General acuerda por

unanimidad de votos autorizar los nombramientos de la lista mencionada. Se abstiene de votar, en

cada caso el elegido. Las personas nombradas aceptan los cargos y prometen laborar por el bien de /

la Compañía. Luego ,se procede a nombrar Comisario principal para el ejercicio de 1992 al señ

Lcdo. Patricio Rodrí juez. Comisario suplente se nombra al señor Leda Jorge Ruiz, C. Acuer o

2.700'000.000,/ 7 por

S/.1.000'000.000; fy, confReserva por revalorización del Patrimoniobor S/.f.700'000.000. Cabe

explicarse que con fe á a 20 de marzo de 1992 y mediante Resolución No. 92-1-0-3-002 la

Superintendencia de Sompañías, previa decisión de ta Junta Ggneral de accionistas, permite

capitalizar la Reserva de Patrimonio. Aprobado este aumento el cabital social de la Compañía será

de S/.6.050'000.000,/£ntonces habrá que reformar los artículos 4o. y 5o. de losgestatutos. El Art.

4o. dirá: * El capital de la Compañía es de SEIS MIL CINCUENTA MILLONES DE SUCRES-
S/.6.050'000.000-. El Art. 50. dirá:” Las acciones irán numeradas. del CEHO CERO UNO AL

SEISCIENTOS CINCO MIL, pudiendo un mismo título representar varias acciongs. La Junta General

aprueba el aumento de capital en la forma propuesta, como también aprueba lafreforma de estatutos

Art. 40. y 50. Delega a los señores Presidente del Directorio.y Gerente General para que

intervengan en los trámites legales y autoriza al Gerente General pra que sepueda negociar entre

accionistas las fracciones o diferencias provenientes del prorrateo)de cuentas de capitalización, de

acuerdo con el cuadro distributivo que se anexará al expediente: Acuerdos.tomados por unanimidad
de votos.

 

  

    

  
No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente del [Pirectario concede un momento de

receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión se prodede a la lectura del acta, la cual es
aprobada por unanimidad . La Presidencia levanta la sesión a las 17h00.

El Presidente de Directorio . : 'ElySecretario_

dl/ 4 L .

LJ/mm.
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o, * RESOLUCION N? €£9.. ;

ar .a « . 2 ¿ezE o pr :

- . "El SU3BSIIREGARIO cs COOMINCION OIL HIXISTIRIC CZ INOUSTRIAS;

A 7 : - COMERCIO E INTEGRACIÓN, ENCARENCO

5 i s z 5 1:
is

7 i z
Bu tE. , 2. . ame? ._ EN USO de las facultados concedidos q. el Decreto Sopreao E? TIL,

4 E A 11 de septienbre dz 1273; y,
q” r Lt .¡ to .

o EN 2 67%, de 39 da junio de 1371, rofonmacd:
0 a Ee G:20- , de 10 de noviezbre de 1976, la solis -
SA O tud yadocurentectón presentada, Po”

A E ] o RESUELVE:

      
  

 

  

  

      

      

  

 

N “7, . AUTORIZAR la inversión extranjor nasqua en Tlerines cono nuovo
ii. É mo, aporte por el equivalonie 3.CIficO MiLLC.. Ss Dz sucnEssel; EC 0.012.050)
A A - realizará la comporta FINANCIERA ESLANDISA Ed.
A o FAM4,0,, (RESER-lancse Financia ines ECESvo attelincslancer

3% CO da la misma nacionalidad, € de capital socie] ce da Comz-
ce aloe A a "PROCECESADORA NACIONAL DE JuES C.y ns d2 conforaidad con lo acola
CALA o do por la Junta Ecneral Universalyte Accionistas, de 2: de Julio de
uta ESA -AS8L,

A 4 ] >“La inversion:ista. extrenjora Atado, deberá registrar en el Eanco Cars
d Eo “tral del Ecuador. leinvarsi ón éxtrenjera directuá: obiorizado; y, copi
. + = de dicho registro renitir a este Portafolio.

e. no. . . A '

o . PROCESADCRA, MACÍCI0L Ez AVES Co: ne acordado 2eumito ce
O . S/.5*C00:000,004 montendrá- va Capi 1 da S/.30'309.09d,03. y 13.

: calidad de expresa racional, sagú :inen Corión Ce Vretimianto 2
> Tos Capitales£EXtranicros,- por Co; rel 18,4 cor cionto a Gnvr

sión cxtranjeradirecta y el res: osión hnacional.
.

. = : t

a EN COGNIGQUESE, -
z t .AS

 

1 . ra
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US. PU. LUX5 ALAS? LH

D: e] Naciona) Admins fado

 

 
  



4 hotari3 Tercera.- Hoy protocolivo en mí negistro de ébcrituras
j
¡ . Ll Mo y ! 7

, publicas el documento que antecede en Quito, doce de marzo de
; o +. 2) , po. :| le o | ”

| mil novecientos ochenta y slete.- firmado ) El Netario doctor.

; Efrain Vartínez “"a2z.- , !

  

ps )
Pos, 4po L |

B . + : ¡
,

E poa

0 1 «| 4po o a
| , | e | ! D:

| i
3 :

pd Se' otorgb ante mW y en fe de ello

7 | Co, :
Da confiero esta QUINTA - Copia Pn los mismos lu-
poa " : : ,

: : ' ñ 1 oa 1 Í UN ! : 4 1

pd a : : do. ag i ;
pr gar y fecha de 58u protocolización. po o]

: ¡ a : : '

bado 7

DOY FE DE QUELA PRESENTEESFl Copia:

DEL DCCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO >:
26E MEFUE PRESENTADO EN ÓRIGINALYQUE "|
SEVOLVI AL INTERESADO;EN FEDE ELLO, CON-
HIERO ESTA COPIA CERTIFICADA, SELLABA Y /

! -. FIRMADA EN QUITO, A_23DE Maras
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 PROTOCOLÍIZACION DÉ RESOLUCION
 

 

EL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION

A FAVOR DE LA 7
 

SEÑORA ZAIDA GUERRA VIUDA_DE BAKKER Cs
   e - . 2! .> mu .

o . PAPAOA
Moor

SosaA

REPUBLICA DEL ECUADOR a MINISTERIO "DE INDUSÍRIAS, COMERCIO

e
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NOTARIA 7
 

E. INTEGRACIÓN 1” aESOLUICION. uo DOSCIENTOS SESENTA
? , i

Y CUATROEl Subsecretario deComercio, del miniisterid
 

 

e

de Industrias, Comercio 9 Integración: EN USO de las facul-
 

-SEPTIMÁ:
del Cantón 8

* Quito
_Dr. Jorge

W. Lara 9

! 10

11

| tades que lo confieren Los Decretos Suptanos números Ses
 

tecientos. ochenta y nuevo, de onca de ¿eptiembre de mil
 

 

novecientos setenta y eslay mi1 ochocióntos setenta y cin-

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

poo 12

1 13 co, de veinte y siets de saptiembre de míl novecientos na-

14 tanta y siatejy VISTOS el Decreto Supremo número

3 15 novecientos setenta y cuatro, de veinte de junío de míl noy

16 vecientos setenta y und; 'Teformado mediénte Decreto Supre-

| ¡7 mo número. novecientos '= As de dísz “de noviembre de mil no-

a vecientos setenta yy seis, la Deciaraci£n número doscientos

19 uno, da seis de abril de mil novecientos setenta y ocho, a-

2 Pectuada por la sañorá—ZAÍDA-GUERRA VDA. DE BAKKER, la so-

21 LicijoaYla“documentación correspondia A que reposan en

22 Los "archivos de este Ministerio .- RA $ VELVE t- aurod

| A RIZAR CA la “eañora ZALDA GUERRA UDA. DE BAKKER, de naciona-

2 1UgidVOIOLana; vanidenrá emi es RaÉ an ta ly

al óún io ha demostrádo fehacientemente, póseedora de laVisa

_ A gorInmigrañte, Storgada 6l veintinuave de dictombre “mil

> 21 “novecientos cincuenta y pole, en la ciudad de Mar hibo, 
 

28   : para que invierta con ol” carácter de Inversionista Nacional
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en la constitución, aumente:

 

0884 participaciones o derechos de compañías constituidas
 

  

13

   
      

r . .
> pro t  

doo

“Capitales Extranjeros y- sus Ferormasy hará uso de' la pre”

o por '"constituires én el Ecuador .. “La señoraZAIDA * GUE» .

¡REA VDA, DE KABBÉR, que tiene la calidaú de InversioniísW:-

 

[cualemcadoocaniónorasentarácuotapratacolizadadá—

os sente autorización Las ystesque fuer dstsadidos para lo.

 

esta Resolución conferída por al señor Notario Público ¿>

 

 

Ss ar sa c

 

 

ción. Encargado .- Hay un sello .- ( Firmado.) Jorge fii-

vera d.= Difettor Nacional Administrativo! Financiero -
 

 

Encargado .- RAZON :- Por érden del. Subsecretario

 

_de Comercio del Ministerio de- Industrias, Comércio e Iny

tegración, protocolizo en mí Registro de Escrituras Públid
 

 

cas dél presente año, la Resoluciónaus anteceda constan=

 

y

 

LLLáraYMayunsello .-

cientos setenta y ocho ¿> El Notario, e) Doctor Jorge Y,

 

<
, :
ho: o

 

..

tadaunafojaútIloQuífn,atresdeMayodamilnoua=| :

 

S eel N sé timo docto Jo a ashir
 

|sanLarayanquBanígtroselmenoque hoyse halle. ami
 

ta y ocho=CERTIFICAt- Firmado)DoctorGudllary «: >

   cargo, por Licencia concedida al. Titular, cónfiero asta

  



  

NOTARIA

SEPTIMA
del Cantón

Quito
Dr. Jorge

Y. Lara *
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, DECIMA OCTAVA COPIA, sellada j ño a 2

2 diez y cche de Julio de mil novecientos och nta y seis o
: $

3

4

5

6

1

a :

:

1 | E-DE-QUELA PRESENTE ES Fial COPIA

12 DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE,El MISMO

13 QUE ME FUE PRESENTADO EN ORIGINAL Y QU

. DEVOLVIAL INTERESADO; EN SEDE ELLO, €ON-

£ y

FIERO ESTA COPIA CERTÍFICADA SEL >" MN

15 2
r £* cacaos . .“

16 DEIYAZ. /

-4 ! A . A : qxA

AS

E

>SAATotario.
18 - > _— Y |
A ) A pops 0 l-. ,

Y : o E - - in Él
ATTARRO 5

A ] o
NOTARÍA VIGESIMO OCTAVA - AA
DrTelmo Andrés Acosta Holguin - o do A
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NO"TARIA ' -
SÉPTIMA
del Cantón

Quito

Dr. Jorge

W. Lara

4 10

11

12

14

15

16

17

18:

19

21 |

22

23

24

REPUBLICA DEL ECUADOR? ¿= MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMER=

 

l__tos ochenta y nueve,deonce de septiembre: de mil novecian-

13

PROTOCOLIZACION
 

 
EL MINISTERIO: DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION -

A FAVOR DEL SEÑOR

¿
Yo=

ellerrrrrcrisdliero

   
a LUIS. BAKKER GUERRA +
 

- Industrias, Comercio e Integración, En uso. de las faculta-
 

_ des que la confieren>los Decretos Supremos -números -setecier
 

" -tos setenta y seis y mil ochocientos-setenta y cinco, de
z
 

” veinte y siete :de septiembre de mil novecientos setenta yal
 

-sietez y, VISTOS el Decreto Supremo númera novecientos se-
 

ll:tentaycuatro, de. treinta de Junio de mil novacientos,.se- ”
 

¡tantaY uno, reformado mediante Decreto Supremo número na-

- yvecientos-A, de diezde Noviembre de mil.novecientos seteny

de
 

ta y seis, la Peclaración número doscientos de seis de a-

bril de mil novecientos setenta y ocho, efectuada por-el .
 

señor LUIS BAKKER. GUERRA, la solicitud y tal documentación
 

correspondiente que reposan en Jos archivod de este Minis-

terio, RES.UE.LYVE 1. AUTORIZAR al señor LUIS BAKKER

 

 

pH de la Visa de Inmigránte, calegoría, diez. VA, otorga-

 
-—GUERBA,denacionalidad venezolano, residente en el País eh

formalegal.según18" ha démos tEádo” fehacientemente, poses

 

   dá el veintiocho de Junio de miljnovéciéntos cincuentay

siete, en la Ciudad de Nueva York, pará que invierta con
o A . . DN 7   _el carácter da inversionista nacional en la «constitución,

 



14

15

16

17

19

a
21

Mumciuos ua LayivVaty CUMpPSa 08 accionmesy participaciones 9
 

derechos, de compañías constituidas o por constituirse en

el Ecuador _¿.- El señor LUIS BAKKER GUERRA, que tiene la car

 

 

-lidad de inversionista nacional conforme al Régimen Común

de Tratamiento a los [Capitales ExtranjerosysusReformas,|
E

 

 

-hará uso de la presente autorizactión.las. veces que fuerá ne:

 

. cesario, para lo: cual, 'en cade ocasión presentará. coplapro:

tocolizada de esta Resolución;,.conhferida por el señorNota-=

 

“da¿- Subsecretario de Comercio e Integración Encargado.” f)
 

 

Jorge Rivera. Director Nacional: Administrativo Financiero-
 

 

-"mtocolizo:en mi Registro: de Escrituras Públicas-del. presente
 

 

"¡Ey Notario,Drs Jorge W¿+Laraá Y a- Hay umoselloó di tias

PaAiaTp)
 

 

bondad ina
 

 

 

   

  

¿VIGESIMA, CUARTA: -:COPIAsséllada y firmád

 

“q” diez::y-bcho de -Juliol de -nil at ochenta

- , ¡SÓRCEWTLA»
y seis¿erÍ. EIC

EU" NOTARIO SUPLeñtEsd,io.La=d>

   
 

 

t

E

 

tos «setenta y-ochos-Certificai-Dro.- Guillermo Cártagena.Ajmej-

- Encaroado.-» RA Z 0. N_¿- Por orden del. Subeecretario.de Combr=

-“cio:del Ministefio de:Industrias; Comerci'o-e Integracióg¿prb-

Quito,a tres de Mayo: de mil novecientos-setentáy-echósi__|-

Se drotécolizóantezel Notario:“doctor. Jorge Laresicuve Regis»

012

40
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DÓY FÉ DE QUELA PRESENTE ES FIBL COPIA
DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO
QUE ME FUE PRESENTADOEN ORIGINALYQUE
DEVOLVI AL INTERESADO;ENFEDEELLO, CON-
FIERO ESTA COPIA CERTIFICADA, SELLADAY
FIRMADA EN QUITO, A 239/DE__ foo  

Aa   
EL NOTARIO,

 

'ARIA MSEciadA
Dr: Jato Andrés Acostariolgusz

QUITO - ECUADOR
- LS

 

    

     

 



 

v

 torgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA

COPIA, firmándola y sellándola enla ciudad de Quito, a

treinta y uno de Marzo de mil novecientos noventa y tres,

 

RAZON+- Con esta fecha tomé nota al margen de la -

escritura matriz de AUMENTO DE CAPITAL DE LA Coman

SIA * PROCESADORA NACIONAL DEAVES Caño” PRONÑACA, O

torgada ante mi el 29 de Marzode 1, 2293 , de la apro
oar

bación de la misma, constante en la Resolución N* 93,
AS

1,1,1.1211, emitida por la Superintendencia úe Con
ARA A

pañías con fecha 22 de Junio de 1,993,-
AEE

Quito», a 24 de Junio de 1,992,
AassA Aa

 

    

 

Dr. Jaim

NOTARIO 289% INTERINO DEL CANTON

- CNO. Y im e
o Po: acotaoda .

" - —19 - ECUADOR

RA --

 
A

A
A
A

A
m
e



A
A
A

A
X
V —ZON .- Mediante Resolución N?% 93.1.1.1.1211 de 22 de Junio

da 1.993, dicteda por la Superintendencia de Compañías ,

_seaprueba el aumento de capítal de "PROCESADORA NACTOÓNAL DE

AVES C.A.* y reforme de sus estatutos , y , tomó nota de esta

resolución. al. msesgen de le escritura de constitución otorgada

con fecha veínte y ocho de marzo de mil novecientos setenta y

siete.- Quito » s siete de julio de míl novecientos noventa

y tres. _ o c5sADECIMO 00;

QUITO - ECUADOR

o . . S

. $

4ntonio Vaca +5

 

  
       DrvAntoñio. Vaca Ruilove

NOTARIO DECIMÓQUINTO DEL CANTON QUITO
AT
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11

12

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número o Y
 

mil doscientos once del Señor integllente de Compañías de Quito

de

22de

|

junio de 1993, bajo el número 093/31 Registro Industrial, tomo ot -
 

Se tomó nota ah margen de la Inscripción número 64 de 18 de mayode 197)
 

a £s 201 del Registro Mercantil, tomo 9,- Queda archivada la Segunda Co
 

pia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma.
 

de Estatuos de " PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A,"", ptorgadael 29 de=
 

marzo de 1993, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón, Dr. Jaime -
 

Agosta.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la
 

citada Resolución, deconformidada lo establecido en el Decreto 7233 de
 

22 de agosto de 1975, publicado en el registro Oficial 878 de 29 de . -
   
agosto del mismo año.- Se anotó en el repertorio bajo el
 

Quito, a doce de juñooJammil novacientos noventa A:
   

 

AY
o Buecía TSpU-Bras

AA. Pas ES ”
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